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ACUERDO DE CONCEJO fiIO A35.2O23.MDM

Macate,2l de setiembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUN'CIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

PORCUÁNTO:

El Concejo Distrital de lt/lacate, en Sesón Ardinaria No 018-2023-lttDltl de fecha 21 de

setiembre de 2023.

USIO; etProyecfo de ORDENANZA MIJNICIPAL QUE DECLARA Í)E TNTERÉE PUBLTCO

DISTRITAL LA PROTECCIÓN Y SALVAGIJARDIA LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E

,MPRE§CR'PTIBILIDAÍ} DE tAS VíAS DEL S'SIEMA DE LA RED VIAL VECINAL O RURAL

(,ARRETERAS, CAM'i,OS VEC/NALES/ CARROZ.BT-ES O RURATES) EN EL ÁUeffO DEL DISTR|TO

MACATE, norma que ha sido requeida por el Señor alcalde, y;

COÍVSIDERAI'IDO:

Que, e/ a¡tículo 194o de la Constitución Política del Perú, establece que las Municipalidades

son órganos de Gobierna Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia; concordante con elaftículo ll delTítulo Preliminar de la Ley lrgánica de firlunicipalidades, Ley

No 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, el aftículo X, Pramoción del Desarrollo lntegral. - Los gobiernos /oca/es promueven el

integral, para viabilizar el crecimiento económica, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La

del desarrallo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales

el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobiemo regionaly nacional,

can el objeto de facilitar la campetitividad localy propiciar las mejares candiciones de vida de su pablación.

Que, /os añÍculos 39" y 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de ltlunicipalidades, establecen

que, los Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de Ordenanzas y
Acuerdos. siendo que,los asunfos administrativos concemienfes a su organización intema,los resuelven a

través de Reso/uciones de Concejo y que los Acuerdos son deosrones, gue toma el concejo, referidas a

asunfos específlcos de lnferés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gobierno para practicar un determinado acfo o su7'efarse a una canducta o norma institucional;y, /os Acuerdos

aprobados, cuando asi lo requieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a

realizar, señalando metas, plazos y financiamiento, según corresponda.

Que, e/ Concejo lrtlunicipal cumple su función normativa, entre otras mecanismos, a través de

las Ordenanzas Municipales, /as cuales de conformidad con lo prevrsto por el Art.200", inciso 4) de la

Constitución tienen ranga de ley, Asimisma, el artículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

lv'lunicipalidades, esfablece que la Ordenanza ñlunicipal es la norma de carácfer general de mayor jerarquía

pramueven



en la estructura normativa municipal, par media de las cuales se aprueba la organización interna,

reguladón, administracién y supervisión de los servrbios púbiicos y ias mateias en Ia que la municipalidad

tiene com p etenci a narm ativ a.

Que, en su a¡{¡cula 56a la Ley Argánica de Munieipalidades IVo 27972, indiea que fas vías y
áreas públicas, con suósue/o y aires son bienes de daminio y uso público.

Que, el artículo 73o de la Constitución Palítica del Perú, indica que los bienes de dominia público son

inal ie n able s e i m p rescriptib le s.

Que, en Sesión Ardínaria W Afi-2023"ttÁDM de fecha 21 de setiembre de 2A23, se puso a

consideración det Pteno lÁunicipat la propuesta de ARDENANTA MUNICIPAL 0UE DEClr/rRA OETilIERÉ§

PUBLICO DISTRITAL LA PROTECCION Y SALVAGÍTÁRT}IA LA INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD E

Íñ4PRE§CRIPTIBIUDAD DE ¿Á§ VIAS DEL S'SIET{Á DE TA RED VIAL VECINAL O RURAI,

{aARRETERAS, eA¿rrffOS VEC/INALES/ CARROTABLES ARURAT.E§J EN EL ÁmAffO DEL D(STR|TO

DE MACATE, la misma que fue aprabada de farma unánime.

Estanda a lo expuesta y en ejercicia de la atribucianes conferidas por los aúículos 9o y 41o

de la Ley Orgánica de Municipalidades, N" 27972, e! Concejo Municipal par UNANIMIDAD, can dispensa de

la lectura y aprobación del Acfa;

ACUERDA:

ARTíCULA PN$ERA. - APRABAR, la prapuesta de ARDENANZj MUNIC|PAL QUE

DECLARA DÉ T¡¡IERÉS PUSUCO B'STffTA LA FROTECCIOH Y SALVAGUARDIA IA
NGIBILIDAD, 

'NALIENABILIDAD 
E I'UPRE§CR'PTIBILIDAE DE LAS VíAi DEL §'STEMA DE LA

VIALVECINAL A RURAL {CARRETERA§, CAMr¡r¡O§ VEC//NALES/ CARROZI.BTE§ O RURATE§J

EL ÁMBffA DEL D|STRITO DE MACATE, por los fundamentos expuesfo en e! presente Acuerdo.

ARTíCULO SEGUNDO. - EiIüA§GAR el cumplimierúo de Ia presenfe Ordenanza a la
Gerencia Municipal, a la Sub gerencia de Desanalla Económico y §oc¡a| Sub gerencia de Servic¡bs Publicos

y demás Unidades Orgánicas de la Entidad, con sujecion a la normatividad vigente de {a materia.

ARTíCULO TERCERO. - EilCARGAR a la Secretaria General ta notificación del presente

Acuerda distintas unidades argánicas de esfa hlunicipalidad,lo drspuesfo para sü canocimienta y fines

conslgur'enfes.

ARTíCULO CUARTO. - orSPOf'rER que Ía Aficina de Slsfe¡nas e lnformática publtque et

presente acuerdo en el PortalWeb lnstitucional ( J de esfa Corporación Edil.

REGíSIRES E, COMII NíQU EsE Y 3ÚMPLASE,

OE

López


